
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 

129 40 89 001 2021-00206-00 00 hoy de 17 de agosto de 2022, haciéndole saber que la 

demandada ALEJANDRA MARIA JURADO HERNÁNDEZ, fue integrada al contradictorio 

de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P., a partir del 1 de agosto de 2022, quien 

en el término de ley no allegó contestación a la demanda, sin que se verifique excepción de 

mérito sobre la que pronunciare. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

 

Atentamente, 

 

 
Juan Sebastián muñoz Fernández 

Secretario  

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00206-00 
Demandante: Confiar Cooperativa Financiera 
Demandado: Alejandra Maria Jurado Hernández  
Auto Interloc: 899 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que la demandada ALEJANDRA MARIA JURADO HERNÁNDEZ, fue 

integrada al contradictorio de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P., desde 

el pasado 1 de agosto de 2022, quien en el término de ley no allegó contestación a 

la demanda, sin que se verifique excepciones de mérito sobre las que pronunciarse, 

acarrea como consecuencia, que al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. 

del P, se disponga seguir adelante con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y contra ALEJANDRA MARÍA JURADO 

HERNÁNDEZ, en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de fecha 3 de 

marzo de 2021. 
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SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de SETENTA MIL PESOS M/L ($70.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, 17 de agosto de 2022 
 

Rad. 2021-00659 
 

En atención a la incapacidad generada para la titular del Despacho del día de 

mañana 18 de agosto del año que discurre, se fija como nueva fecha para audiencia 

de que trata los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día 14 de 

septiembre  desde las 10:00 horas, misma que será presidida de manera 

presencial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
 

Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (22) 

 

Proceso:  Verbal – rendición provocada de cuentas 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00104-00 
Demandante: Pablo Emilio Cardona Moreno 
Demandada: Luz Marina Cardona Moreno 
Decisión:  Fija fecha audiencia 
Auto Interlocutorio:0900 

 

Estando en la etapa procesal oportuna, se fija fecha para que tenga lugar la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C. G. del Proceso, se señala para el 

día MIÉRCOLES DOCE (12) DE OCTUBRE 2.022, a partir de las 9:30 am. 

 

En virtud de ello, se CITA a todas las partes procesales, para que concurran 

personalmente, con o sin sus apoderados, a dicha audiencia la cual se hará de 

manera PRESENCIAL, en las instalaciones del despacho.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 numeral 4 del C. G. del P. se 

advierte a las partes y a los apoderados del deber de asistir a la audiencia y se 

previene a las partes respecto de la inasistencia a la misma. La norma en cita 

dispone:  

“4 .Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 

declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para 

el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 

aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se 

trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 

Se advierte a las partes y apoderados que deberán disponer del tiempo necesario 

para la culminación de la audiencia y de ser necesario para su prórroga dentro del 
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término señalado en la Ley. Cabe resaltar que no se aplazará la audiencia sino por 

fuerza mayor comprobada.   

 

Finalmente, se advierte a las partes que, de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al correo 

j01mpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo tiempo al correo 

electrónico de todas las partes del proceso dando cumplimiento al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00363-00 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandados: Mónica Lucero Valencia Montoya  

Auto Interlocut.: 902 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Subsanada la demanda y encontrándose ajustada a derecho de conformidad con los 

Artículos 26, 28, 82, 84, 306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos 

arrimados y obrantes en el proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al tenor de 

los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de MONICA LUCERO VALENCIA MONTOYA 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ Por la suma de $22.228.484,58, por concepto de capital contenido en el pagaré 

suscrito el 28 de agosto de 2019. 

 

✓ Por la suma de $863.956,7, por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas causadas en el periodo comprendido entre el 5 de 

febrero y 21 de junio de 2022. 

 

✓ Por la suma de $7.275,77, por concepto de intereses moratorios causados desde 

el 5 de marzo al 21 de junio de 2022. 

 

✓ Por los intereses de mora desde el 22 de junio de 2022 y hasta que se surta el 

pago, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para 

proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General 

del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada KARINA 

BERMUDEZ ALVAREZ con T.P. número 269.444 del C. S. de la J., para representar a la 

parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General 

de Proceso y en los términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 18 de agosto de 2022 

 

Rad. 2022-00363-00 

 

En atención a que la medida de embargo decretada fue inscrita, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 411 del Código General del Proceso, visto en armonía con el artículo 

448 Ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS SURAMERICANA, 

con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los datos del cajero pagador (nombre y 

ubicación) de MONICA LUCERO VALENCIA MONTOYA, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.033.653.651.  

 

SEGUNDO: Previo a DECRETAR EL SECUESTRO del derecho de dominio del vehículo 

automotor CHEVROLET SPARK, Placa: DJO043, Modelo 2013, Color BLANCO, Motor: 

B12D1*683879KC3*, Chasis: 9GAMF48D1DB002729, del tránsito de Sabaneta, se requiere a la 

parte actora para que indique el lugar de rodamiento del mismo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Luz Amanda Ferreira Castro



Juez
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 18 de agosto de 2022 

 

OFICIO N°.: 572 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2022–00363-00 

 

Señores: 

EPS SURAMERICANA  

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de COOPERATIVA FINANCIERA JFK, y en contra CARLOS MARIO OSORIO 

CARDONA, por auto de la fecha se dispuso que:  

 

“PRIMERO: Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SURAMERICANA, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los datos del 

cajero pagador (nombre y ubicación) de MONICA LUCERO VALENCIA MONTOYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.033.653.651.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

JUAN SEBASTIAN MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00370-00 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandados: Milton Avelardo Lara Contreras  

Auto Interlocut.: 909 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Subsanada la demanda y encontrándose ajustada a derecho de conformidad con los 

Artículos 26, 28, 82, 84, 306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos 

arrimados y obrantes en el proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al tenor de 

los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de MILTON AVELARDO LARA CONTRERAS 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ Por la suma de $7.495.399,64, por concepto de capital contenido en el pagaré 

suscrito el 9 de mayo de 2017. 

 

✓ Por los intereses de mora desde el 6 de febrero de 2020 y hasta que se surta el 

pago, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para 

proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General 

del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada KARINA 

BERMUDEZ ALVAREZ con T.P. número 269.444 del C. S. de la J., para representar a la 

parte demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General 

de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 
Proceso:  Ejecutivo con garantía real 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00374-00 
Demandante: Luz Margory Upegui Gómez 
Demandado: Paulo César Hurtado Mejía 
Auto Interlocu:        907 
Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 468 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta mérito 

ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL en favor de LUZ MARGORY UPEGUI GÓMEZ y en contra de PAULO CÉSAR 

HURTADO MEJÍA, por la siguiente suma de dinero: 

 

✓ CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000) por concepto del capital 

constituido mediante hipoteca abierta de primer grado, número 839 del 7 de mayo 

de 2019 suscrita en la Notaría única de Caldas, Antioquia, obrante en el cuaderno 

principal, más los intereses de mora desde el 24 de febrero de 2022, y hasta que se 

surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente 

certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de Colombia 

(artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 

✓ SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) por concepto de capital contenido 

en el pagaré suscrito el 23 de septiembre de 2020, obrante en el cuaderno principal, 

más los intereses de mora desde el 24 de febrero de 2022, y hasta que se surta el 

pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente certificado para 

cada período por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999). 

 

 



 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro del derecho de dominio que el demandado 

de PAULO CESAR HURTADO MEJÍA C.C. 71.393.853, tiene sobre el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria número 001-1356664, Para lo cual se oficiará a la 

Oficina de Instrumentos Públicos zona sur para que inscriba la medida sobre dicho 

inmueble. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para 

proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General 

del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Abogado CARLOS ARTURO 

RESTREPO MAZO con T.P. número 77.605 del C. S. de la J., para representar a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General de 

Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00396-00 
Demandante: Fabian Rodrigo López Estrada 
Demandado: Jorge Iván Patiño Jiménez 
Auto Interlocutorio: 901 
Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia por lo siguiente: 

 

PRIMERO: corregirá el hecho SEGUNDO, toda vez que, este no se compadece con 

la letra de cambio creada el 3 de enero de 2019, en tanto, allí solo se plasmaron 

intereses por mora. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, modificará lo atinente a la pretensión 

SEGUNDA, en tanto, no fueron pactados intereses remuneratorios dentro del 

respectivo título valor. 

 

En atención con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del proceso, se le 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que cumpla con 

los requisitos antes señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Caldas - Antioquia
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Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 17 de agosto de 2022 

 
Proceso:  Verbal Sumario (Restitución de inmueble) 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00399-00 
Demandante:  Ana María Gómez y Franciscus Antonius Gillis 
Demandados: Diana Sirley Mejía Bustamante 
Auto Interlocutorio:  905 
Decisión:   Inadmite demanda   

 

Se declara inadmisible la demanda de la referencia, por lo siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Arrimará como documentos conducentes, prueba sumaria (declaraciones extra 

proceso) en la que se verifique la titularidad del arrendador y arrendatario, con el fin de 

acreditar la facultad por activa y por pasiva. 

 

 

SEGUNDO: De conformidad con la ley 2213 de 2022, y en atención a que no existen 

medidas cautelares, acreditará haber allegado la demanda con sus anexos a la dirección 

física o mediante mensaje de datos al demandado. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se le 

concede al demandante el termino de cinco (5) días para que cupla con los requisitos 

señalados, so pena del rechazo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  05129-40-89-001-2022-00400-00 
Demandante: Carlos Norman Hurtado Vélez 
Demandados: Hector de Jesús Vanegas Ortega  

Auto Interlocut.: 903 

Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Estando la demanda ajustada a derecho de conformidad con los Artículos 26, 28, 82, 84, 

306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos arrimados y obrantes en el 

proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de MONICA LUCERO VALENCIA MONTOYA 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L ($15.000.000), por 

concepto de capital contenido en el pagaré N° 80576211. 

 

✓ Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 2% mensual, causados desde 

el 27 de marzo de 2019 al 1° de agosto de 2019. 

 

✓ Por concepto de intereses moratorios desde el 2° de agosto de 2019 y hasta que 

se surta el pago a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

✓ Por la suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($20.500.000), por concepto de capital contenido en el pagaré No. 80442381. 

 

✓ Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 2.5% mensual, causados desde 

el 14 de septiembre de 2019 al 18 de diciembre de 2019.  

 

✓ Por concepto de intereses moratorios desde el 19 de diciembre de 2019 y hasta 

que se surta el pago a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

✓ Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES DE PESOS M/L ($23.000.000), por 

concepto de capital contenido en el pagaré N° 80690090.  

 

✓ Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 2% mensual, causados desde 

el 9 de enero de 2020 al 16 de mayo de 2020. 
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✓ Por concepto de intereses moratorios desde el día 17 de mayo de 2020 y hasta 

que se surta el pago a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al artículo 8° de 

la ley 2213 de 2022, advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

la obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para 

proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General 

del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento de la 

notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANA MILENA 

MARÍN HOYOS con T.P. número 216.865 del C. S. de la J., para representar a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código General de 

Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Luz Amanda Ferreira Castro

Juez
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

RADICADO: 2022-00400-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte demandante, el Despacho 

dispone librar a través de la Secretaría el oficio correspondiente ante la EPS 

SURAMERICANA, con el fin de que se sirva en informar a esta Judicatura los 

datos del cajero pagador (nombre y ubicación) del señor HECTOR DE JESUS 

VANEGAS ORTEGA con la CC N° 15.258.946.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ AMANDA FERREIRA CASTRO 

JUEZ 
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Luz Amanda Ferreira Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

OFICIO N°.: 904 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2022–00400-00 

 

Señores: 

EPS SURAMERICANA  

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de CARLOS NORMAN HURTADO VÉLEZ, y contra HECTOR DE JESÚS 

VANEGAS ORTEGA, por auto de la fecha se dispuso oficiarlos a fin de que:  

 

“se sirva en informar a esta Judicatura los datos del cajero pagador (nombre y 

ubicación) del señor HECTOR DE JESUS VANEGAS ORTEGA con la CC N° 

15.258.946.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

JUAN SEBASTIAN MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

 

 

 


